
EL GOBERNADOR. DEL ESTAOO 
Lic. Alfredo lbl:.aada G. 

(lbíbrica~ . 

El., SEP~l!T AJHO J)E G0'3W:RNO 
Lic. Geranio R. ~ 

(Rúbrica). 

Por tanto mando se publique, circule, observe ~ se le 
dé el debido ~µIl).pli~ientp. 

pµiJ(I en cJ P~l¡,¡+:40 del Pq¡Jtf Legis!.~t;~·p, en 14 Ciu 
dil4 de Toluca de Lerdo, Méxi~o. a I~ c:t#:~i~u~v~ pí.ot$ ~l 
mes de Agosto de Mii tlpve~i~~tos O;:q~11~;i >J Sief.e.Pi 
putado Presidente, Proíra, Cecili¡t L~pez Rodríg'!:_lez; Di· 
putado ~cretario, Lic. Xariw l....ópe.i García; Diputado 
Secretario, Pwft:. J.ge \'áztt.uez Htlez.; Diputado 'Prose 
cretario, Profr. Francisco García V.; Diputado Prosecre 
tario, Jl,.íW!I fpdilllJ SaJMJ»egoRúpri~. 

LO 'J ENDRA, ~NT~DlPP ~¡... GOfl~~~D.9~ 
lH::'.L ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

AB..flCULO UNICO.El presente decreto de convo 
catoria surtirá sus efectos a partir de la ft~ha ~~ su pu 
blicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 
del Est~9,9. 

TR,i\NSITORl{) 

AR1 lCULO .SEGUNDO.~Las elecciones a que se 
. convoca en el Artículo anterior, se realizarán el domingo 
8 ele Noviembre 9:el presente año, conforme a las dispo 
sícioncs de la Ley .de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales del Estado de México. 

Al Pueblo del Estado· de México, a elecciones ordina 
rias de Diputados a la L Legislatura, cuyo período princi 
piará el 5 (je Diciembre de 1987 y terminará el 4 de 
Dic.crnbre de 1990; y pe Ayuntamientos de los 121 Muni 

cipios de la Entidad para el período comprendido del lo. 
de Enero <le 19¿s8 al 31 de Diciembre de 1990. 

ARTICULO PRIMERO.Con fundamento en lo dis 
puesto por el Artículo 70 fracción IX de la Constitución 
Política Local, SE CONVOCA: 

LA H. XLIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, D E C R E T A : 

DECREfO NUMEllO 232 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bieu apro 
bar lo siguiente: 

t:l Ciudadano LICENCIADO ALFR~.00 B.r\RANDA G., 
Gobernador del f:stado Ubre y Soberano de México, 
a ~us habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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CERTIFICA ~ 
Que en el Libro Segundo de Actas de Cabi~do a fojas 

18, Acta número 85, correspondiente al Trienio 19851987 
se encuentra asentado el siguiente Acuerdo ele Cahild~ 
de fecha 3 de enero del año de mil novecientos ochenta 

. y siete. · 
En Amecamcca de Juárez, Estado de México, siendo 

las 8:00 horas del día 3 de enero de mil novecientos 
ochenta Y siete, reunidos en el Salón de Cabildos de esta 
Presidencia Municipal, se constituyó en reunión Ordina 
ria de Cabildo, ei Honorable Ayuntamiento Constitucio 
nal para considerar la siguiente orden del día. 

UN I C O 
Discutir y renovar en su caso, para el año de f 987 

el Convenio de Administración de Contribuciones en ma~ 
teria de impuesto prcdial, celebrado con el Gobierno del 
Estado de México, el pasado Primero de Diciembre del 
año de 1983 y adicionado mediante acuerdo de Cabildo 
de focha 18 de enero del año de 1985. 

Una vez discutido el asunto anterior por los miembros 
de este H. Cabildo, se tomaron los acuerdos siguientes. 

PRIMERO 
En términos de la cláusula décimo novena dei Con 

venio de Administración de Contribuciones celebrado en 
tre el Gobierno del Estado y el H. Ayuntamiento de este 
Municipio el día primero de diciembre del año <le 1983 
se <la por renovado dicho convenio con todas sus adicione.~ 
realizadas para el año de 1987. 

SEGUNDO 
Al tenor del Convenio de Administración de Contri 

bucioncs que en este acto de renueva, comuníquese por 
es~nt~, Ja present~ resolución al Estado y ordenése su pu 
blicación en la Gaceta de Gobierno=Damos fe. 

e. Iug. Gcnaro 'Sánchez Ramos, Presidente Munici 
pal Constitucional; C. Luis E. Soriano Escobar, Síndico 
Municipal; C. José Quiroz Becerra, Primer Regidor: C. 
.J. Isabel Pérez Ramírez, Segundo Regidor; C. Prócoro 
Granados Martínez, Tercer Regidor; C. Juan Rodríguez 

· Páez, Cuarto Regidor; C. Alfredo Valencia Morales, Quin 
to Rcgrdor.eRübricas. 

Se expide la presente certificación para los usos le· 
gales procedentes a oue haya lugar, a los veinticuatro 
días del mes de julio de mil novecientos ochenta y siete. 

Atentamente. 
El Secretario del H. Ayuntamiento. 
Lic. Migu~J Flores López.Rúbrica. 

Toluca de Lerdo, Méx., Agosto 19 de 1987. 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 

Lic. Alfredo Baranda G. ,. 
(Rúbrica) / 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
1. Lic. Gerardo Ruiz Esparta. 

(Rúbrica) . j' 
ACTA DE CABILDO r 

EL C. LIC. MIGUEL FLORES LOPEZ, sEl::RET A 
RlO DE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUt:lONAL 
DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA DE fJUAREZ 
ESTADO DE MEXICO. f ' 

. 1 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.EI presente Decreto entra 

rá en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

. ARTICULO SEGUNDO.La Legislatura en ceremo 

. nía solemne hará público reconocimiento al C. Fídel Ve 
lazquez Sánchez. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO. HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los diecinueve días del mes de Agosto 
de Mil Novecientos Ochenta y Siete.Diputado Presidente, 
Prorra, Cecilia López Rodríguez; Diputado Secretario, Lic. 
Xavíer López García; Diputado Secretario, Prorr • .Jorge 
Vázquez Hemández; Diputado Prosecretario, Profr. Fran 
cisco García V.; Diputado Prosecretario, Rafael Padilla Sa 
mank1!0.Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

AR TI CULO UNICO.Se declara al Ciudadano Fidel 
Velázquez Sánchez, Hijo Predilecto del Estado de México, 
por servicios eminentes e importantes prestados al Esta 
do. 

El Ciudadano LICENCIADO ALFREDO BARANDA G., 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, 
a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 233 

LA H. XLIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
. MEXICO, D E C R E T A: 

DECRETO !'to. 232 Con ~ que SE CONVOCA :il puehlo del 
E.>tado de México, a Elecdooes Ordinarias de DiputadOll a la 
Le~islalura, cuyo Periodo Prindpiará el 5 de Di~.mbre 4le 
J987 '1 Terminará el 4 de Diciembre de 1990; y de Ayunta. 
mientos de los 121 Munidpios cte la Eotidad para el Peri<>OO 
comprendido del lo. de Enero de 1988 al 31 el.e Diciembre 
de 1990. 

DECRETO No. 233 Con e1 qut se dectara al C:Udadano Fidel Ve 
lá1quez Sánclu?1,. Hijo Predilecto del Estado cte Méúco, por 
serYidos euunentt.s e importantes prestados al &tado. 

ACTA DE CABILDO para la renovación del Convenio de Admf· 
nbtración de Contribuciones por el año de 1987, con el Mu 
nicipio de: Al\IECAMECA, MéL 

ACfA DE CABll .J>O rara la renovación del ConvenJp de Admi 
nistración de Contribuciones por el año de 1987, con cl Mu 
nicipio de: COCOTITLAN, Méx. 

ACTA DE CABll.DO para In renovación dd Convenio de Admi· 
nistracién de Contribucicnes por el año, de 1987, con el Mu· 
nicipio de: OZUMBA, MéL 

PODE8. EJECUTIVO DEL ES'f ADO 
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El Presidente Municipal Const., Círíaco González 
Martínez; El Síndico Procurador, JuMo Silva Rosales; El 
Primer Regidor, Profr. Antonio Aznay Valencia Rivera; 
Segundo Regidor, Profr. Eduardo Alonso ~artínez; El 
Tercer Regidor, Rogclio Reyes Torres; Cuarto Regidor. 
Guillermo Reyes Reval; Quinto Regidor, Cándido Ume 
gido Suárez, Secretario del H. Ayuntamiento, Constanzn 
Martiaez Calvo.Rúbricas. 

Dado en el Palacio Municipal de esta Villa de Ozum 
ba de Álzate, Estado de México, a las catorce horas del 
día veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y 
siete Rúbricas. 

"En la Villa de Ozumba de Alzate, Estado de Mé 
xico, siendo las doce horas con treinta minutos del día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos ochenta 
y siete, reunidos en el. Palacio Municipal de esta localidad, 
se constituyó en reunión ordinaria de Cabildo, el Hono 
rable Ayuntamiento Constitucional de esta Villa, para 
considerar el siguiente orden del día: UNICO.Discutir 
y renovar .en su caso, para el año de 1987, el Convenio de 
Administración de Contribuciones en Materia del Impues 
to Predial, celebrado con el Gobierno del Estado de Mé 
xico, el pasado lo. de diciembre de mil novecientos ochen 
ta y tres y adicionado mediante Acuerdo de Cabildo de 
fecha 16 de enero de 1985 y 10 de mayo de 1986, publi 
cado en Ja Gaceta de Gobierno del Estado de México. 
Una vez discutido el asunto anterior por los miembros 
ele este Honorable Cabildo, se tomaron los acuerdos si 
guientes: PRIMERO.En términos de la cláusula Décimo 
Novena del Convenio de Administración de Contribucio 
nes celebrado entre el Gobierno del Estado y el Hono 
rable Ayuntamiento de este Municipio el lo. de diciem 
bre de 1983, se da voluntariamente por renovado dicho 
convenio, <:on sus adiciones para el año de 1987. SEGUN 
DO.Al tenor del Convenio de Administración de Con 
tr.buciones que en este acto se renueva, comuníquese por 
escrito Ja presente resolución al Estado y ordénese su 
publicación en la Gaceta de Gobierno. 

La que suscribe Constanza Martínez Calvo, Secreta 
ria del H. Ayuntamiento de la Villa de Ozumba de Al 
zate, Estado de México, hago constar que en el Libro 
No. Uno de Actas de Cabildos correspondientes al trie 
nio 198587, se encuentra registrada el acta No. 2 cele 
brada con fecha 28 de enero de 1987, Ja cual en l5U texto 
dice: 

ACTA DE CABILDO 

El Presidente Municipal Constitucional; Primer Sin 
dico Procurador, Segundo .Síndico Procurador; Primer Re 
gidor; Segundo Regidor; Tercer Regidor; Cuarto Regidor; 
Quinta Regidor; Sexto Regidor; Séptimo Regidor; Octavo 
Regidor; El Secretario del H. Ayuntamiento.cRúbricas. 

Dacio en el Palacio Municipal de Cocotitlán, Méx., 
a las 13:20 horas del día 2 de Enero de 1.987. 

AI tenor del Convenio de Administración de Contri 
bucioncs que en este acto se renueva, Comuníquese por 
escrito la presente resolución al Estado y ordénese Sll pu 
blicación en b "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO 

En términos de la cláusula Décimo Novena del Con 
venio de Administración de contribuciones celebrado en 
te el Gobierno del Estado y el Honorable Ayuntamiento 
de este Municipio el lo. de Diciembre de 1983, se da vo 
luniariamente por renovado dicho convenio, con todo y 
sus adiciones de fecha , para 
e!) año ele 1987. 

PRIMERO 

Una ve1. discutido el asunto anterior por los miembros 
de este Honorable Cabildo, se toman r n lo."> acuerdo" si 
guicntc: 

Discutir y renovar en su caso, para el año de 1987, 
el Convenio de Administración de Contribuciones en Ma 
teria del Impuesto Predial, celebrado con el Gobierno 
del Estado de México, el pasado lo. de Diciembre de 
1%3 y adicionado mediante Acuerdo de Cabildo de fe- 
cha 31 de Enero de 1987, publicado en Ja Gaceta del Go 
bierno <le · 

UN 1 C O 

. ·,En Cocotitlán, Edo, de Méx .• siendo las 13:18 horas 
del tJia dos de Enero de 1987, reunidos en el Palacio Mu 
nicipal <le esta localidad, se constituyó en reunión ordinaria 
de Cabildo el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Cocotitlárr, Edo. de Méx., para considerar el siguiente 
orden del día: 

ACTA DE CABILDO 

• G A C E T A D E L G O 8 1 E a. N O" Pá¡:ina tres 
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. ~ Programa de Mejoramiento de Atención al Público 
\t Gablemo sealllcñl Dñc:cft1 ¿No sobe adónde acUdlr poro :eol!zor olgOn trOmite ante los oficinas del Gobierno del Estado? uomenos a los 

~ ~ ~~ llllMan0$ •·'1"'164·55·11(LADA91721), nosotros i. illtorro¡ve.tnOf d!il Jps req\liátos n~esoríos, del horario dt 
• v ~ll<LQ,(1 otención y \le IO ubicación de las oticin~. 
Méldco Ocx:uT1en1oción 1U6menos, estomts poro setvlr1tl 

Secciones atr...S. aJ doble de 5'f .,.ecio original. 

Sección del año que no coatenp 
precio especial. el costo leri 
pur ejemplu $ tso.oo. 

Per seis meses  .. ······· .. ····· _ .. S 6.000.00 Linea por una sola publicad6a ~·· .. ···· $ 108.• 
Linea por dos publkadones ·· .. .······· $ 2ee.• 

ú pstos de eavio por correo ······ .. S 6.000.0I Línea por ln!S publkadooes  ..  ..  ..  .. ·. S 300.• 
EJEMPLARES: 

A filos Adminilúaen., NoWialu J 
generales a ·· .. · .. ···· .. ······ .. ·. $ 20,()08.11 
La página. )' la fracción. el costo 
será proporclonaJ 
Balances y estados finanderos a ········ $ 20.ooe.11 
La página. Convocatoriu 1 
Documentos slmilartt a .. ._ .. _ .. S 20,888.ot 
La página entera o fl'8Cld6a tndrt 

Seeeicnes E~peclales, tendrán precio e8peclat el mi~mo costo de imprest6n. 
PUBLICACIONES DE AUTOIUZAOON PARA ftACCIONAMIENTOS 

DE TIPO POPULAR ··· .. ···· ..  .. ·· .. · $ 20.000.06 Por plan• o freed68. 
DE TIPO INDVSI'RIAL ...  .... _ ... _ .. _······ $ 25,000.GO Por plana o fraodón. 
DE TIPO RESIDENCIAL  ..  .. ······· ..  $ 25,000.00 Por plaoa o fracdóa. 
DE TIPO RESIDENCIAL U OTRO GEN'ERO · _. $ 25,000.00 Por plana o fraed6o. 

ESTA TARIFA ESTA SUJETA A CAMBIOS SIN PREVIO A VISO 
LOS QUE ENTRARAN EN VIGENCIA UN DIA 

DFSPUD DE SU PUBUCAOON 
A T E N ·¡ A M E N T E • 

LA. DllllOCOON. 
LIC llUllEN C"'°"'"'ALF.Z G4Rt'l4.. 

PUBLICACIO~ DE EDicros Y 
DEMAS AVISOS IUDICIALU 

SUSCR IPCIONltS: 

P~;Kf()UlUl> (JFlCIAL ''GACETA D~L 0()81 ERNO" 
,\para.le P..aal Ne. 792 ' 011 ••• * O. 1J1.0 T.C:.. M6L Tel. 474fa 

CONDICIONSI . 
. . . / 

UN0.-11 ,.r"4lice a ..... 1. • ....... .. exce,d611 de ._ ._ ,..._ 6t ...... a la LeJ 1 ~, ... 
señalen aclmintstratmneste. / 

DOS.Respect• de los.......,..   un •11 A publlead6n. si no nltrea d tmperte estt,. la¡' .... 
~ 1610 ._ a&&eatel o aertt. enlenH .. Por lu aateridades o p.,.. daT ca.,.. á ..... 
siciooes lepla. 

TRES.Culquier cloeammte. a efede de 1tt aeepbllo para su pubUcacUNa. debed e.at•er las ~ y .... ~ 
pectíves ast cemo tam~n el oJtciul deberi _. acompañado de una copia 4ei abmo. 

CUA TRO.No se aceptarán orlciuln coa auaea.~ borrones o letra llesib)e. 
CINCO.La dirección no es respHl8oble de 1118 enatu que provengan de los origlDales, por le que ne• • ,........ 

dichas errata 
SEIS.1..os orft?inales 1 cop• en coalqolu cmo. oo • regresarán a los lntereados aoaqoe • se pu.'bU....· 

SIETE.Sin exeepelén no 11e recibno orlg:lnaJes .. publicarse en las ecllcloaes de JO$ lua• ._,_ 41e 11111 '·• 
Hrs. del •lemes. pan los martes, despeés de._ ':oe Hn. de los lunes. para IM ..udellea lle lel .wre ..... 
despu& de lu 9.00 Un. de I01IUl"tes.,....111 juel'es, despu& de las 9,00 en. ele l• ~,... ._ 
viernes. des,.& de las 9.00 Hrs, de los Jae~• 

OCHO.La Direccl6a está facultada para nepr la pñlcad6o de originales. por ~ .....  WI._. 
•ebleodo ea estos WOI • . al later...ao ,.. esertto, considerando el pe10 efectuado, para w pall6cee ... 
pGSteriOf, 

NUEVE.Se reciben publicadMes uf come de •lllCrlpdo ncs del periódico Oficial y venta del mtano. per eerTee, .. 
jetándose siempre a las tarifas 1 condid.OMI previamente establecidas. remitiendo a aoalwe del Perti641b 
Oficiad "Gel'ebl del~º"• o a llOBlltre 6a la Admialstru16a .te Re.a.. de Telaa, ew da.. certffla. 
do el ..,..... corrapa......_ 

OIEZ.Tratán.t.se de efideaes atrw•• el .... Womtativo sólo se venderi coa tocias lu teedeues ....... 
teop por lo tute ao se 'f'Qderia • C'ka•. mellas. 

ONCE.Se naqa a los 1mcriptores qae hapn  ...,._aciooes dentro de los siguientes 30 diu, daspM • .,.. 
tiempo ae se luri alquna repoddóD de edlc Iones atrasadas. 

TAlllFASi 

A~osfo 20 de 1987 UGAC&TA DEL GOaIERNO .. Pá!rlnn cuatro 


